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Resolución No.

Valledupar, 1 5 4 5 Z 2 m ] ¡  20W
“Por medro del cual se decreta la caducidad administrativa de la concesión hfdiica para 
aprovechar aguas lluvias (aguas de escorrentía), otorgada mediante resolución No. S50 
del 13 de mayo de 2010, a nombre de la Asociación de Productores Agropecuarios del 
Salobre, E l Arado y  La Marta Del Municipio De Rio De Oro “ASOPROSAM ”, con 
identificación tributaría No. 900.176.378-9, se anulan tas facturas TUA 2011 (D0819), TUA  
2012 (000937), TUA 2013 (000937), TUA 2014 (000937), TUA 2015 (000937), TUA 2016 
(000937), Y  TUA 2017 (20170100922) y  se dictan otras disposiciones”.

E l Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar -  Corpocesar, en 
ejercicio de sus facultades legales y  estatuarlas, en especial de las conferidas por la Ley  
99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015 , la resolución 022 del 26 de Enero de 2010 y  la 
resolución 1169 del 2 de Agosto de 2011 y :

Que mediante Resolución No. 550 del 13 de mayo de 2010, se otorgó concesión para 
aprovechar las aguas lluvias (aguas de escorrentía), destinadas al establecimiento de cinco (5} 
reservónos ubicados en jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar, a nombre de la 
ASOCIACIÓN D E PRO DUCTORES AGROPECUARIOS D E  SALOBRE, E L  A R A D O  Y  LA  
MARIA D EL MUNICIPIO D E RIO DE ORO  -  ASOPROSAM. con identificación tributaria No. 
900.176.378-9. en cantidad de 2.72 l/s.

Que, derivado de la resolución antes dicha, la Corporación liquidó y cobró la tasa por uso de 
agua a la ASOCIACIÓN D E PRODUCTORES AGROPECUARIOS D E  SALOBRE, EL A R A D O  
Y  LA MARIA D EL MUNICIPIO DE RIO DE ORO -  ASOPROSAM, imputables al 
aprovechamiento y uso aguas lluvias (aguas de escorrentía), asi:

.  T U A  2011 -D 0 9 1 9. por un valor de $123.800.

.  T U A  20 1 2 -0 0 0 9 1 9 , por valor de $ 142.180,

.  T U A  2013-0 0 0 9 1 9 , por valor de$  187.479,

.  T U A  2014 -  000919, por valor de $ 240.836,
• T U A  2015 -  000919, por valor de S 311.728,
.  T U A  2016 -0 0 0 9 1 9 , por valor de $362.385,
.  T U A  2017 — 20170100906, por valor de $ 79.700.

Que, derivada de la resolución mencionada en párrafos antecesores y  en ejercicios de sus 
facultades, ¡a extinta Coordinación de Seguimiento y Concesiones Hldricas ordenó:

1. Mediante Auto No. 194 del 26 de noviembre de 2012, diligencia técnica de control y 
seguimiento ambiental para verificar el cumplimiento de las obiigaciones impuestas en la 
Resolución No. 550 del 13 de mayo de 2010.

Que el informe resultante de la diligencia técnica de control y seguimiento ambiental es del 
siguiente tenon

"... se pudo constatar que las obras en referencias no han sido ejecutadas''

"... las obras previstas para aprovechar las aguas lluvias (aguas de escorrentía) en 
beneficio de ios predios La Florida, Buenos Aires y  La Macarena, E l porvenir, La Lampea, 
no se encuentran desarrolladas, no esta funcionando el proyecto como tal”.

"En la actualidad ios predios La Florida (Reservorio E l Salobre 1.), Predio Buenos Aires y  
La Macana (Reservorio E l Salobre 2), E l Porvenir (Reservorio E l Salobre 3.), La ¡Lamprea 
(Reservorio La Marial y  2) se observó buena cobertura vegetal estas área no han s i  
intervenidas y a  que el proyecto cono (sic) tal no existe, no se ha ejecutado”.

CONSIDERANDO
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por medía
del cual se decreta la^caducidad administmtiya de la concesión hídrica para aprovechar 
aguas lluvias (aguas de escorrentia), otorgada mediante resolución No. 5S0 del 13 de 
mayo de 2010, a nombre de la Asociación de Productores Agropecuarios del Salobre, El 
Arado y  La María Del Municipio De Rio De Oro “ASOPROSAM ", con identificación 
tributaria No. 900.176.378-9, se anulan las facturas TUA 2011 (D0919), TUA 2012 (000937), 
TUA 2013 (000937), TUA 2014 (000937), TUA 2015 (000937), TUA 2016 (000937), Y  TUA 
2017 (20170100922) y  se dictan otras disposiciones".

"... no hay construcción física de ios reservónos en referencia, por lo tanto no se hace 
uso del recurso hídrico concesionario".

"... el proyecto no existe físicamente, por lo tanto no hay ningún sistema de captación, 
conducción, distribución etc”.

"... Este proyecto físicamente no se desarrolla, por lo consiguiente no se está utilizando 
el recurso hídrico concesionario para el regadío de los cultivos inmersos en la 
concesión’L

2. A  través de Auto No. 202 del 27 de noviembre de 2012, liquidación y cobro del servicio de 
seguimiento ambiental que debía cancelar la ASOCIACIÓN D E  PRO DUCTORES  
AG RO PECU AR IO S D E SALOBRE, EL ARADO Y  LA MARIA DEL MUNICIPIO D E  RIO D E  
ORO -  ASOPROSAM , con identificación tributaria No. 900.176.378-9., correspondiente al 
periodo comprendido entre el 13 de agosto de 2011 y el 12 de agosto de 2012, y  entre 13 
de agosto de 2012 y el 12 de agosto de 2013, por un valor de $1’393.734 M LCTE.

Que en virtud de lo anterior, la Coordinación del G IT  para ia gestión del Seguimiento A l  
Aprovechamiento Del Recurso Hídrico, mediante Auto No. 434 del 5 de julio de 2018, se 
ordena diligencia de control y seguimiento ambiental en el establecimiento de cinco (5) 
reservorios, ubicados en jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar, a nombre de ia 
Asociación de Productores Agropecuarios de Salobre, El Arado y  La María del municipio de Rio 
de Oro -  A S O P R O S A M , con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Resolución No. 0550 del 13 de mayo de 2010.

El informe de control y seguimiento ambiental resultado de la diligencia técnica se cristaliza en 
lo siguiente:

"Durante la diligencia se pudo verificar que los reservorios proyectados para el 
almacenamiento de las aguas lluvias para su posterior utilización no fueron construidos, 
razón p or la  cual ASO PRO SAM  nunca ha realizado aprovechamiento del recurso Hídrico 
concesionado.

Luego de adelantar diligencia de control y  seguimiento ambiental y  revisar la 
información que reposa en el expediente C J A 179-2009, se considera que debido a que el 
recurso Hidrico concesionario nunca ha sido aprovechado, no es aplicable el 
cumplimiento de las obligaciones técnicas generadas en la resolución 550 del 13 de 
mayo de 2010.

Se recomienda adelantarlo pertinente a la caducidad de la concesión otorgada teniendo 
en cuenta que la misma nunca ha sido aprovechada"

Que por mandato del Artículo 62 del Decreto -  Ley 2811 de 1974, "serán causales generales 
de caducidad las siguientes; aparte de las demás contempladas en las leyes":

a. -  La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.
b. -  El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato;
c -  El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas fy
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‘‘Continuación Resolución  A¿j. w « Q,; 2 2 NOV 2018 por med/o
m i  cual se decreta la caducidad administrativa de la concesión hldrica para aprovechar 
aguas lluvias (aguas de escorrentia), otorgada mediante resolución No. S50 del 13 de 
m ayo de 2010, a nom bre de la Asociación de Productores Agropecuarios del Salobre, E l 
Arado y  La  María D el Municipio De Rio De Oro «A S O P R O S A M ”, con  identificación 
tributaria No. 900.176.378-9, se  anulan las facturas TU A 2011 (D0919), TU A  2012 (000937), 
TU A 2013 (000937), TU A  2014 (000937), TUA 2016 (000937), TU A  2016 (000937), Y  TUA  
2017 (20170100922) y  se dictan otras disposiciones”.

d. -  El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos," saívo" 
fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los 
quince días siguientes al acaecimiento de la misma;
e. -  No u sa r la co n ce sió n  durante dos años:
f- La disminución progresiva o el agotamiento del recurso;
g. -  La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término 
superior a tres meses, cuando fueren imputables ai concesionario;
h. -  Las dem ás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en 
el contrato”.

Que, a su tumo, el A rtíc u lo  63 del Decreto -  Ley 2811 de 1974, establece que “ La 
declaración d e  ca d u cid a d  no se hará sin que previam ente se dé  al interesado la 
oportunidad d e  s e r o íd o  en descargos” .

Que, al comprobarse el no uso de las aguas concesionadas a través de resolución No. 550 
del 13 de m ayo de 2010, la cual otorgó concesión para aprovechar las aguas lluvias (aguas de 
escorrentia), destinadas al establecimiento de cinco (5 ) reservorios ubicados en jurisdicción del 
municipio de Rio de O ro  Cesar, a nombre de la A S O C IA C IÓ N  D E  P R O D U C TO R E S  
A G R O P E C U A R IO S  D E  S A LO B R E , E L  A R A D O  Y  LA  MARIA D E L M UNICIPIO D E  R IO  D E  
O R O  -  A S O P R O S A M , con identificación tributaria No. 900.176.378-9, la Corporación efectuó 
el requerimiento respectivo mediante el Auto No. 003 del 27 de agosto de 2017, mediante el 
cual se anunció la caducidad de la concesión otorgada, notificado por aviso el dia 19 de 
septiembre de 2018, según lo establecido en el articulo 69 de la ley 1437 de 2011, frente al 
cual se guardó silencio.

Q ue respecto a la concesión hldrica aquí mencionada se ha incurrido en la conducta descrita 
en el literal E  del articulo 62 del decreto 2811 de 1974, resultando legalmente procedente 
decretar la caducidad administrativa, sin perjuicio que se pueda posteriormente solicitar una 
nueva concesión de aguas.

Q ue al tenor de lo consignado en el artículo 17 del decreto supra-dieho, “ Conitra el acto 
administrativo que resuelva el reclamo o aclaración procede el recurso de reposición” .

Q ue a la luz de lo reglado en el parágrafo único dei artículo 2.2.9.6.1.4, deí decreto 1076 de 
26 de m ayo de 2015, “La tasa p o r utilización de aguas se cobrará a todos los usuarios 
del recurso hídrico. excluyendo a los que utilizan el agua p o r ministerio de lev pero 
incluyendo aquellos que no cuentan con la concesión de aguas, sin perjuicio de la 
im posición de las m edidas preventivas v  sancionatorias a que hava tunar v  sin que  
im plique bajo n inguna circunstancia su legalización".

Q ue por disposición de los A rtíc u lo s  23 y  30 de  la Le y 99 d e  1993, “ las Corporacion es 
A u tó n o m a s R egiona les s o n  entes encargados p o r la ley de adm inistrar den tro  del área 
de s u  ju ris d ic c ió n , el m e d io  am biente y  los re cu rso s naturales ren ovables y  pro pender 
p o r s u  ju ris d ic c ió n , el m e d io  am biente y  los recursos naturales ren ovables y  pro pender 
p o r s u  de sa rro llo  sostenible. D e  igual m anera les com pete d a r aplicación a las ^  
d isp o s icio n e s  legales vigen tes sob re  d isp o sició n , adm inistración , m anejo y  

ap ro ve ch a m ie n to , d e  re c u rso s  naturales renovables.”__________ $
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“Continuación Resolución  l ío . i  t^pdel fc ** n  p o r medio
del cual se decreta la caducidad administrativa de la concesión hídrica para aprovechar 
aguas lluvias (aguas de escorrentía), otorgada mediante resolución No. 550 del 13 de 
m ayo de 2010, a nom bre de la Asociación de Productores Agropecuarios del Salobre, E i  
Arado y  La María Del Municipio De Rio De Oro “A S O P R O SA M ", con identificación 
tributaria No. 900.176.378-9, s e  anulan las facturas TU A 2011 (00919), TU A  2012 (000937), 
T U A  2013 (000937), TU A  2014 (000937), TU A 2015 (000937), TU A  2016 (000937), Y  TU A  
2017 (20170100922) y  se dictan otras disposiciones".
— — ---------; ™ :   ____ ____ ______________________ i__  ---------- , _____      . ...  — 4

Q ue por disposición de la Le y 99 de 1993, la Corporación A u tón om a R egional del C e sa r -  
C orpocesar, ejerce !a función de máxima autoridad ambiental en el departamento del Cesar, 
de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas 

por el Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sostenible.

Que por expresa disposición del Artículo 79 de la C onstitución N aciona l: " T o d a s  las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Le y garantizara la 
participación de la co m unidad en las decisiones que puedan afectarlo” .

Q ue el ambiente es patrimonio común, tanto ei Estado como ios particulares deben participar 
en su preservación y manejo que también son de utilidad pública e interés social. La 
preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e 
interés social en ios términos del Articulo  1 del Decreto -  Le y 2811 de 1974.

Q ue de acuerdo con el A rtículo  80 de la Constitución Nacional, el Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución; además, deberá prevenir y  controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y  exigir la reparación de los daños 
causados.

Que, en el año 2010, el Ministerio de Am biente, V ivienda y  Desarrollo Territo rial, hoy 
Ministerio de  A m b ie n te  y  Desarrollo Sostenible, publicó la Política Nacional para la Gestión 
Integral del Recurso Hldrico, la cual tiene un horizonte de doce años. Al tenor de dicha política 
pública, el agua es un bien de uso público, su conservación es responsabilidad de todos y el 
recurso hídrico se considera estratégico para el desarrollo social, cultural y  económico del país 
por su contribución a la vida, a (a salud, al bienestar, a la seguridad alimentaria y al 
mantenimiento y  funcíonamientode los ecosistemas.

Que las anteriores consideraciones, ameritan establecer y  concluir que ‘ los reservoríos 
proyectados para el almacenamiento de las aguas lluvias para su  posterior utilización no  
fueron construidos, razón p o r  ia cual A S O PR O SA M  nunca ha realizado aprovechamiento 
del recurso Hidrico concesionado" mediante la resolución No. 550 del 13 de m ayo de 2010, 
a nombre de la A S O C IA C IÓ N  D E  P R O D U C TO R E S  A G R O P E C U A R IO S  D E  S A L O B R E , E L  
A R A D O  Y  L A  M ARIA D E L  M UNICIPIO D E  R IO  D E  O R O  -  A S O P R O S A M , con identificación 
tributaria No. 900.176.378-91, por lo tanto la Corporación  procederá a anular:

.  Las facturas TU A  2011(00919), TU A 2012 (000937), TU A  2013 ¿000937;, TU A  2014 
(000937), TU A  2015(000937), TU A 2016(000937), Y  T U A  2017(20170100922).

• Auto No. 202 del 27 de noviembre de 2012, a través dei cual se realizó liquidación y 
cobro de! servicio de seguimiento ambiental correspondiente al periodo comprendido 
entre el 13 de agosto de 2011 y  el 12 de agosto de 2012, y  entre 13 de agosto de 2012 .  
y  el 12 de agosto de 2013, por un valor de $1'393.734 M LC T E .

E n  razón y  mérito de lo expuesto, se

A
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CO R PO R A CIÓ N  A U TÓ N O M A  R EG IO N A L D E L  CESA R  
M  «M u ^ O R P O C E S A R -

“Continuación Resolución  Afc. 
del cual se  decreta la caducida,

2 2  NOV 2018.
S IN A Í
p o r medio

* 5 adu* daaadministraffira de la concesión hldrícapara aprovechar 
n f ü f f  (a9uas de escorrentla), otorgada mediante resolución No. SSO del 13 de

2,°10: . a nom b[ e de ,a Asociación de Productores Agropecuarios dsl Salobre, El 
prado y  La María Del Municipio De Rio De Oro  "AS O P R O SA M ", con identificación
t u ? se anulan las'a t u r a s  TUA2011 (D M O ), TUA 201^(000937), 

(000937), TU A  2014 (000937), TUA 2015 (000937), TU A 2016 (000937), Y  TUA  
2017 (20170100922) y  se dictan otras disposiciones".

— ------s
D ÍS P O Ñ E '.................

A R T IC U L O  P R IM E R O : Decretar la caducidad administrativa de la concesión para aprovechar 
las aguas lluvias (aguas de escorrentla), destinadas al establecimiento de cinco (5) reservónos 
Ubicados en jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar, otorgada mediante la resolución 
No. 550 del 13 de m ayo de 2010, a nombre de la AS O C IAC IÓ N  D E  P R O D U C TO R ES  
A G R O P E C U A R IO S  D E  S ALO B R E, E L  AR A D O  Y  LA MARIA D E L M UNICIPIO D E  RIO D E  
O R O  -  A S O P R O S A M , con identificación tributaria No. 900.176.378-9., en cantidad de 2,72 l/s.

A R T IC U L O  S E G U N D O : Anular las facturas TUA 2011 (D0919), TU A  2012 (000937), TU A  
2013 (000937), TU A  2014 (000937), TUA 2015 (000937), TU A 2016 (000937), Y  TU A  2017 
(20170100922), imputables ai aprovechamiento y uso de las aguas concesionadas.

A R T IC U L O  TE R C E R O : Anular Auto No. 202 del 27 de noviembre de 2012, a través del cual 
se realizó liquidación y cobro del servicio de seguimiento ambiental correspondiente al periodo 
comprendido entre el 13 de agosto de 2011 y el 12 de agosto de 2012, y  entre 13 de agosto de 
2012 y el 12 de agosto de 2013, por un valor de $1 '393.734 M LCTE-

A R T IC U L O  C U A R T O : Notifíquese al Representante legal de la A S O C IA C IÓ N  D E  
P R O D U C TO R E S  AG R O P EC U A R IO S  D E  SALOBRE, E L  A R A D O  Y  LA  M ARIA D E L  
M UNICIPIO D E  R IO  D E  O R O  -  ASO PRO SAM  o a sus apoderados legalmente constituidos.

A R T IC U L O  Q U IN TO : Comuniqúese al Doctor C A M ILO  V E N C E  D E  L U Q U E  -  Procurador 
Judicial II Ambiental y Agrario

A R TIC U LO  S E X T O :  Comuniqúese ai Procurador Judicial II Am biental y  Agrario .

A R TIC U LO  S EP TIM O : Comuniqúese a la Subdirección General Área Administrativa y  
Financiera, para lo de su competencia.

A R T IC U L O  O C T A V O :  Publíquese en el Boletto Oficial de C orpocesar.

A R TIC U L O  N O V E N O : Contra la presente decisión procede en vía gubernativa el recurso de 

reposición, el cual se interpondrá ante esfe/despacho, por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación {Igualmente, 
podrá presentarse por medios electrónicos), dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, confórme a las prescripciones de los artículos 76 y  s s . Del C ó d ig o  de 
Procedim iento A d m inistrativo  y  de lo Contencioso Adm inistrativo.

N O T IF ÍQ U E S E , C O M U N IQ U E S E , P U B L IQ U E S E  Y  C Ú M P L A S E

JU L IO  R X P A Ü L S U Á B B c  LU N A
Director Genera!

Expediente: C JA  17 9-20 09
Elaboró: Emilse Carolina Ramírez Miranda -  Profesional de Apoyo.
Revisó: Syallana Marta Fuentes Díaz -  Coordinadora del G t f  para la'Gestión del Seguimiento al Aprovechamiento 
H!drico.QÍt
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